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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE JAÉN

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL

4263 Tablas salariales Industrias Siderometalúrgicas de 2016 y 2017. 

Edicto

Referencia: C. de Trabajo.
Convenios Colectivos.
Expte.: 16/13 23/01/0091/2016.
Código Convenio: 23000075011982.
 
Visto el texto del Acuerdo alcanzado por la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de
Trabajo de ámbito sectorial para Industrias Siderometalúrgicas, de la provincia de Jaén,
para la Modificación de determinado artículo y las Tablas Salariales 2017, recibido en esta
Delegación Territorial en fecha 15 de septiembre de 2016, suscrito por la Comisión Paritaria
el día 18 de julio de 2016, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90, 2 y 3 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y
Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4.043/82, de 29 de
diciembre, de traspaso de competencias y Decreto 18/83, de 26 de enero, en relación con el
Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio y Decreto 342/2012 de 31 de julio, modificado
por el Decreto 304/2015 de 28 de julio, por el que se regula la organización territorial
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía.
 
Esta Delegación Territorial, acuerda:
 
Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de esta Delegación Territorial,
con notificación a la Comisión Paritaria.
 
Segundo.- Remitir un ejemplar original del mismo al Departamento del Centro de Mediación,
Arbitraje y Conciliación para su depósito.
 
Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Jaén, 22 de septiembre de 2016.
 
El Delegado Territorial CEICE
 
Antonio de la Torre Olid.
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ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO PARA LA INDUSTRIA

SIDEROMETALÚRGICA DE LA PROVINCIA DE JAÉN
 
Presidenta:
Lourdes Quintana Garzón
 
Por la Representación Sindical:
Antonio Correas Sánchez
Francisco Javier Perales Fernández
 
Por la Federación de Empresarios del Metal:
Rafael Luque Moreno
 
En la ciudad de Jaén, siendo las 10 horas del día 18 de julio de 2016, se reúnen en la sede
del Servicio de Administración Laboral de la Delegación Territorial de Economía, Innovación,
Ciencia y Empleo, las personas relacionadas al margen, componentes de la Comisión
Paritaria del Convenio para la Industria Siderometalúrgica de la provincia de Jaén.
 
Tiene por objeto la presente reunión la aclaración de la redacción del artículo 36 que figura
en el convenio publicado el 23 de junio, así como aclarar las dudas suscitadas por la
publicación de las tablas salariales.
 
 
Debatidos ambos temas, las partes acuerdan:
 
1.- Redacción del artículo 36:
 
“Artículo 36. Plus de Transporte.
 
En concepto de Plus de Transporte y como compensación de los gastos producidos por el
trabajador en sus desplazamientos al centro de trabajo, las empresas abonarán una
cantidad mensual que figura en tablas. Este plus se cobrará durante todos los meses del
año salvo el mes de vacaciones.”
 
2.- Tablas Salariales:
 
Se acuerda solicitar la publicación de las tablas salariales, así como de la tabla de
equivalencias de categorías profesionales en formato de lectura comprensible.
 
3.- Facultar a D. Domingo Ocaña Fernández, para tramitar la presentación del Acuerdo ante
la Autoridad Laboral competente, para su Inscripción en el Registro, Depósito y Publicación
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 10,15 horas del día
anteriormente indicado.
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Jaén, a 22 de Septiembre de 2016.- La Jefe del Servicio de Administración Laboral, LOURDES QUINTANA

GARZÓN.


